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TRIBUNAL DE JUSTICTA ELECTORAL
DEL ESTADODE BAJA CALIFORNIA

PRIMERO. Se tiene al Secretario General de Acuerdos de la Comisión Nacional

de Justicia Partidaria y al Presidente del Órgano Auxiliar de la Comisión Nacional

de Procesos lnternos en el Estado de Baja California, haciendo las

manifestaciones y exhibiendo los documentos que se contraen en sus escritos de

cuenta, los cuales se ordenan agregar al expediente para que obren como en

derecho corresponda.

SEGUNDO: Dese vistâ a la actora con copia simple de la resolución de

veintiuno de fêbrêro de dos mil diecinueve dictada dentro del expediente CNJP-

R|-BCN.O15i2019, la cédula de notificación por estrados de esa misma fecha, y

con el acuerdo que nos ocupa, para que en un plazo de cuarenta y ocho horas

contadas a partir de la notificación del presente proveído, exprese lo que a su

derecho convenga, apercibida para el caso de no hacerlo dentro del plazo

previsto se le tendrá por precluído su derecho, y se resolverá lo que legalmente

proceda con las constancias obrantes en autos.

TERCERO: Se reserva de acordar el cumplimiento al acuerdo plenario de quince

de febrero de dos mil diecinueve hasta en tanto se desahogue la vista concedida

a la parte actora.

NorlFíQUEsË a las partes por EsrRADos, personalmente a la PARTE

ACTORA, publíquese por LISTA y en el SITIO OFICIAL DE INTERNET de este

órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos 302, fracción ll,

de la Ley Electoral del Estado de Baja california; 03, oo, fracción V y 68 del

Reglamento

California.

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado Baja

Así lo firma el Magistrado ponente, MAESTRO JAIME VARGAS

ria General de Acuerdos, LICE MA JES

, quien autoriza y da fe
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